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Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

“Una manera de hacer Europa” 

 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE SERVIR DE BASE A LA 
CONTRATACIÓN POR EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE HUELVA DE LA EJECUCION DE OBRAS DE 
ESPACIO DEPORTIVO COMÚN: MEJORA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EL ANCLA EN 
BARRIADA DEL CARMEN EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
DE LA CIUDAD DE HUELVA: REGENERACIÓN DE SU PULMÓN VERDE Y SOCIAL (EDUSI HUELVA 
PVPS) MEDIANTE TRAMITACIÓN ORDINARIA, PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS 
DE ADJUDICACIÓN. 
 
 

I.- ELEMENTOS DEL CONTRATO 
 

1ª. OBJETO DEL CONTRATO Y RÉGIMEN JURÍDICO. 
 
  El presente contrato tiene por objeto la contratación de la EJECUCION DE OBRAS DE ESPACIO 
DEPORTIVO COMÚN: MEJORA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EL ANCLA EN BARRIADA DEL CARMEN, 
con un presupuesto máximo de presupuesto máximo de 123.966,94 euros e IVA por importe de 26.033,06 
euros, en la forma y condiciones establecidas en el Proyecto Básico y de Ejecución, Estudio de Seguridad y 
Salud y Plan de Gestión de Residuos, redactados al efecto en fecha Octubre 2017 y suscrito por el Arquitecto 
Técnico D. Sinforiano Fernández de Alarcón y pliego de prescripciones técnicas redactado por el Jefe de 
Servicio de Urbanismo y Patrimonio Municipal D. F. Javier Olmedo Rivas, de fecha 16 de noviembre de 2017. 
 

El objeto del presente contrato está insertado en la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado de la ciudad de Huelva: Regeneración de su Pulmón Verde y Social (EDUSI HUELVA PVPS). Dicha 
Estrategia fue aprobada en virtud de Resolución de 12 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos, por la que se resuelve definitivamente la primera convocatoria para la selección de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado que serán cofinanciadas mediante el Programa 
Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible 2014-2020, efectuada por Orden HAP/2427/2015, de 13 de 
noviembre.  
 Por tanto, este contrato se tiene previsto cofinanciar por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), dentro del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020, 2014ES16RFOP002, 
EJE 12 URBANO, definiéndose el presente contrato de obras dentro de la EDUSI HUELVA PVPS conforme a 
los siguientes conceptos: 
 

a) Objetivo Temático 9: Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier 
discriminación. 

b) Prioridad de Inversión 9b (PI090802): Apoyo a la regeneración física, económica y social de las 
comunidades desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales. 

c) Objetivo Específico OE090b2. (OE 090802): Regeneración física, económica y social del entorno 
urbano en áreas urbanas desfavorecidas a través de Estrategias urbanas integradas. 

d) Categoría de Intervención (CI057/CE055): Otra infraestructura social que contribuya al 
desarrollo regional y local.  

e) Operación: Espacio deportivo común. Desarrollo de infraestructuras deportivas integradas en la 
realidad social de su entorno, promoviendo la participación en programas deportivos de todos los 
segmentos de edad y generación tejido social a partir de la práctica del deporte asociado 
(FDU01AN1513). 

f) Línea de actuación 13: Espacio deportivo común. Desarrollo de infraestructuras deportivas 
integradas en la realidad social de su entorno, promoviendo la participación en programas 
deportivos de todos los segmentos de edad, y generando tejido social a partir de la práctica del 
deporte asociado. 

g) Aprobación de la operación mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de Octubre de 2017. 

h) Documento donde se establecen las condiciones de ayuda (DECA) de fecha 13 de octubre de 2017. 

i) Validación de la operación en Fondos 2020 de fecha 13 de octubre de 2017. 
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j) Conformidad de documento donde se establecen las condiciones de ayuda (DECA) de fecha 16 de 

octubre de 2017. 

 
El contrato definido tiene la calificación de contrato de obras, tal y como establece el artículo 6 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, R-D Leg. 3/2011, de 14 de noviembre, siendo 
considerado un contrato administrativo al ser el poder adjudicador la Administración Local, todo ello de 
conformidad con lo prevenido en el art. 3.3 a) y 19.1.a) del mismo texto legal. 

 
Los códigos correspondientes de la nomenclatura CPV de la Comisión Europea, Reglamento (CE) nº 

213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007, que modifica el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, son: 

 
CPV: 45212200-8 “trabajos de construcción de instalaciones deportivas” 

CPV: 45233200-1 “trabajos diversos de pavimentación” 

 El presente contrato, se rige por lo establecido en este pliego así como en el pliego de prescripciones 
técnicas, y para lo no previsto en ellos, será de aplicación el Real Decreto Legislativo, 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por el RD 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007 y por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 

Igualmente este contrato se rige por las disposiciones de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la 
Directiva 2004/18/CE, siempre que cumplan los requisitos para gozar de efecto directo conforme a la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea una vez expirado el plazo de transposición de la 
misma sin que esta se haya llevado a cabo. 

 
 Las condiciones técnicas a que ha de ajustarse el contratista para la realización del contrato figuran 
en el pliego de prescripciones técnicas señalado anteriormente, que obra en el expediente formando 
parte del mismo. Todos los documentos contenidos en el referido pliego tienen carácter contractual, 
siendo de aplicación en aquellos preceptos que no se hallen en oposición con las cláusulas del presente 
pliego de cláusulas administrativas.  Además del presente pliego tendrán carácter contractual los 
siguientes documentos:  
 
• El pliego de prescripciones técnicas.  
• Los planos.  
• La memoria del proyecto en el contenido que se determina en el artículo 128 de Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
• El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación.  
• Los cuadros de precios.  
• El documento en que se formalice el contrato.  

 
2ª. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO. 

 

A los efectos exigidos en el artículo 22 del TRLCSP, la naturaleza y extensión de las necesidades que 
se pretenden satisfacer con el contrato que regula el presente pliego, así como la idoneidad de su objeto y 
contenido para satisfacerlas, se especifican y justifican en el informe de necesidad e idoneidad redactado por  
la Arquitecto Municipal, Dª. Miriam Dabrio Soldán, con el VºBº del Concejal Delegado del Área de Urbanismo 
y Patrimonio Municipal, D. Manuel F. Gómez Márquez, con fecha de 16 de noviembre de 2017, que consta en 
el expediente. 
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3ª.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el 
Perfil de contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web 
siguiente: www.huelva.es.  
 

4ª.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO, PRECIO, VALOR ESTIMADO, EXISTENCIA DE CRÉDITO. 
 
4.1.- El presupuesto máximo de licitación del contrato asciende a la cantidad 123.966,94 euros e IVA 

por importe de 26.033,06 euros, sumando un importe total de 150.000,00 euros. 
 
Se estima, en base al anterior, de forma aproximada y sin perjuicio de lo que quede estipulado en las 

Mediciones del Proyecto de Ejecución, el presupuesto de ejecución material, el presupuesto de contrata y el 
presupuesto de licitación conforme a la previsión presupuestaria EDUSI de la obra de referencia: 
 
• Importe de Ejecución de las Obras, que son  el objeto del presente Pliego, de la actuación 

“ESPACIO DEPORTIVO COMÚN: MEJORAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EL ANCLA, EN 
BARRIADA DEL CARMEN”: 

 
Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 104.173,90 € 
Presupuesto de Contrata (PEM + 6% Beneficio Industrial +13% 
Gastos Generales) 123.966,94 € 

 Obra y ejecución (aproximadamente 60% P. de 
Contrata) 

74.380,16 € 

 
Suministro de material (aproximadamente 40% 
P. de Contrata) 49.586,78 € 

IVA (21%) 26.033,06 € 
Importe de licitación con IVA  150.000,00 € 

 
4.2.-. El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como partida 

independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier 

índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria como 
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego. 
 

4.3.- El valor estimado del contrato de conformidad con el art. 88 del TRLCSP asciende a la cantidad 
de 123.966,94 euros I.V.A. excluido.  

 
4.4.- Las ofertas que se presenten superando el presupuesto base de licitación serán 

automáticamente desechadas. 
 
4.5.- Constan retención de crédito por importe de 150.000,00€ de fecha 28 de noviembre de 2017, 

con cargo a la partida 900 342 63204 22017006050 “mejoras instalaciones deportivas Bda. El Carmen, 
cantidad suficiente para dar cobertura a los gastos derivados de la presente contratación 

 
4.6.- Financiación con Fondos Europeos: 
  
Programa Operativo de crecimiento Sostenible (POCS) 2014-2020 2014ES16RFOP002, EJE 12 

URBANO. 
Tipo de Fondo: FEDER 
Porcentaje de cofinanciación: 80%. 
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4.7.- El presente contrato no será susceptible de revisión de precios. 
 

 5ª. –PLAZOS DE EJECUCIÓN. 
 

Plazo máximo de ejecución de las obras: 4 MESES o en su caso el plazo mejorado en la oferta por el 
adjudicatario, a contar desde la firma del Acta de Replanteo. 

 
II.- LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

 

6ª.-  CONDICIONES DE LOS LICITADORES. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de 
contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP, conforme a los efectos del artículo 61 bis, y acrediten su 
solvencia económica y financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 74 a 76 y 79 bis del 
TRLCSP, o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente clasificadas.  

Así mismo, las personas empresarias deberán contar con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios. 

 
Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarias y/o empresarios, se 

estará a lo dispuesto en los artículos 55, 58 y 59 del TRLCSP, respectivamente. 
 
Las personas empresarias que concurran agrupadas en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente, y deberán nombrar una persona representante o apoderada única de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción 
del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos 
de cuantía significativa. 

 
No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elaboración de las 

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal 
de empresas, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer 
un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

 
 7ª.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN. 
 

La adjudicación del presente contrato de EJECUCION DE OBRAS DE ESPACIO DEPORTIVO COMÚN: 
MEJORA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EL ANCLA EN BARRIADA DEL CARMEN, se realizará mediante 
tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. Todo empresario interesado 
podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los 
licitadores, de acuerdo con el artículo 157 del TRLCSP. 

 
 Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 
ventajosa se atenderá a varios criterios de adjudicación, teniendo en cuenta que para el supuesto de que los 
licitadores se presenten en UTE los criterios de adjudicación que fueran exclusivos de cada empresa se 
valorarán atendiendo al porcentaje de participación en la misma. 
 

Los criterios de adjudicación, los cuales se ha establecido cumpliendo los criterios y procedimientos 
de selección de operaciones, aprobados en el Comité de Seguimiento del día 7 de junio de 2017, atendiendo 
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a la solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la misma para garantizar su ejecución en 
forma y plazo con los mínimos riesgos son los siguientes: 

 
 - Hasta 50 puntos: baja ofertada respecto del presupuesto máximo de licitación y se resolverá por 
aplicación de la siguiente expresión matemática:  
 

 
                        
                 B max – Bi        

2 
   Vi= V max * 1 - Bmax – Bmin 
               100 

 
 
Vi = valoración oferta i. 
V max = valoración máxima. 
Bi =baja en tanto por ciento oferta i. 
B max =Baja máxima en tanto por ciento. 
B min =Baja mínima en tanto por ciento. 

 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 
siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra 
oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la 
media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la 
oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En 
cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que 
sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva 
media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las 
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 -Hasta 20 puntos: Menor tiempo de ejecución, a efectos de evitar molestias a los ciudadanos y 
usuarios de la instalación deportiva, que se verá inutilizada durante el periodo de duración de la obra. 
 

Se otorgarán 5 puntos adicionales por cada semana de reducción en el plazo máximo previsto de 
ejecución de las obras (4 meses), con un máximo de 20 puntos adicionales.  

 
- Hasta 15 puntos: plazos de garantía. 

 
Se otorgarán 15 puntos por cada año adicional al plazo de garantía estipulado en 12 meses. La 

puntuación se prorrateará en meses (1,25 puntos por cada mes adicional). 
 

 
- Hasta 15 puntos: Estabilidad de los recursos humanos dedicados a la ejecución del 

contrato. Lo anterior se justifica atendiendo a la convicción de que, trabajadores más formados 
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y más comprometidos redundan en una mejor ejecución de su trabajo, y por ende, del producto 
finalista. 

Se valorará con un máximo de 15 puntos la estabilidad de la plantilla de la empresa. Se otorgarán 
2,5 puntos por persona trabajadora dedicada a la ejecución del contrato, que supere una antigüedad de un 
año en la empresa. No se incluirá en este cómputo el personal que proceda de la empresa subcontratista si 
el adjudicatario tiene previsto la subcontratación dentro de los límites previstos en este pliego. 
 
 En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, como las más ventajosas desde el 
punto de vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrán preferencia para la 
determinación de la oferta económicamente más ventajosa y por ese orden, siempre que hayan presentado 
la documentación acreditativa, cualesquiera de las siguientes empresas: 

 
1.- Empresas que tenga en su plantilla mayor número de trabajadores discapacitados (no inferior al 

2% de acuerdo con lo establecido en la disposición Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público). 

2.-  Empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen medidas destinadas a lograr la 
igualdad de oportunidades, siempre que las medidas de igualdad aplicadas permanezcan en el tiempo y 
mantengan la efectividad. 
 

Si aún así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las empresas tiene 
preferencia conforme al párrafo anterior, se considerará como oferta económicamente más ventajosa aquélla 
que obtenga una mayor puntuación en el criterio de adjudicación que tenga mayor peso en la ponderación de 
los mismos. Y en el caso de que continuara la igualdad, por el orden de importancia que se le haya atribuido 
a cada criterio. Si aún persistiese la igualdad, se procederá a la realización de un sorteo. 

 
8ª.- PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 
  8.1 PLAZO. 
 
 De conformidad con lo previsto en el art. 142 y 159.3 del TRLCSP las proposiciones para optar a la 
adjudicación del contrato se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, durante 
el plazo de los 26 días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva. Dicho anuncio también tendrá publicidad en el Perfil de 
Contratante, al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web; 
www.huelva.es., vinculado a la  plataforma de contratación del Estado. 
 
 9.2 LUGAR. 
 

Las ofertas se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en horas de 9 
a 13,30 de lunes a viernes (horario apertura Registro), sito en Plaza de la Constitución, s/n, planta baja, CP 
21001, de la ciudad de Huelva. 

 
 9.3 FORMA. 
 
 La proposición para optar a la adjudicación del contrato será entregada en mano o remitidas por 
correo. En este último caso, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de 
Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante fax (959210296) o 
telegrama, consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del 
licitador. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición. La justificación del envío 
por correo y el anuncio de remisión de la oferta, serán anunciadas por telegrama o fax al órgano de 
contratación antes de la finalización del último día natural y hora del plazo de presentación de proposiciones. 
Transcurridos, no obstante, los diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 
 
 La documentación exigida para tomar parte en la licitación incluirá: 
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 1º) Declaración responsable del licitador en la que se haga constar que cumple con las 
condiciones establecidas legalmente para contratar o en su caso declaración responsable de constituirse en 
UTE conforme a los modelos que al final del presente pliego se inserta.  
 
 2º) UN sobre cerrado, el cual podrá estar lacrado y precintado, y será identificado en su exterior, 
con expresión de la licitación a la que concurren y firmado por el licitador o persona que lo represente e 
indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa. 
 
 La denominación de los sobres es la siguiente: 
 
 -- Sobre “UNO”: Criterios objetivos valorables en cifras y porcentajes. 
  
 Los documentos a incluir en el sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la 
Legislación en vigor. 
 
 Dentro del sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación numerada de los 
mismos: 
 
 SOBRE “UNO” DE CRITERIOS OBJETIVOS  VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES. 
 
 Contendrá los siguientes documentos,  conforme a la relación del apartado 13º del Pliego de 
condiciones Técnicas: 
 

1º) Propuesta económica redactada conforme al modelo de proposición que al final de este pliego de 
condiciones se inserta, presumiendo su presentación la aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas contenidas en los pliegos. El precio de la oferta incluirá ANÁLISIS POR CAPÍTULOS DE LA 
INVERSIÓN GLOBAL REQUERIDA. Presupuesto final de las obras, incluyendo impuestos y demás gastos 
imputables a las obras. Valoración económica detallada, con descripción clara de los distintos pavimentos, 
vallados (materiales, características, etc.) y unidades de obra necesarias de ejecutar. 

Respecto de las ofertas con valores anormales o desproporcionados al amparo de lo previsto en el 
art. 152.1 y 3 del TRLCSP, se aplicará lo establecido en el Art. 85 del RD1098/2001, debiendo el licitador 
justificar expresamente la compatibilidad de la misma con el cumplimiento de las obligaciones recogidas en 
los pliegos de condiciones, con arreglo al trámite contemplado en dicho precepto, al objeto de determinar su 
aceptación o rechazo. 

 
2º) Plazos de Ejecución. Compromiso debidamente firmado de mejora del plazo de ejecución de la 

obra. 
3º) Plazos de Garantía. Compromiso debidamente firmado de mejora del plazo de garantía de la obra 
4º)Acreditación de estabilidad de los recursos humanos dedicados a la ejecución del contrato, 

mediante la aportación de contratos de trabajo y vida laboral de los mismos, identificando las personas con 
más de un año de antigüedad en la empresa que será destinada al objeto del mismo. 

5º) Justificación, en su caso, de que la empresa cuenta en su plantilla con un número de 
trabajadores discapacitados no Inferior al 2% (requisito no obligatorio aunque dirimente en caso de empate 
de puntuación).  

6º) Declaración en su caso, acreditativa de tener la marca de excelencia e igualdad o desarrollar 
otras medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades ( requisito no obligatorio aunque dirimente 
en caso de empate de puntuación). 

 
 10ª.- MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 

10.1.- La calificación de los documentos y el examen y la valoración de las ofertas se realizará por la 
Mesa de Contratación, constituida con carácter permanente por acuerdo de Pleno de fecha 2 de julio de 
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2015, ajustándose en su funcionamiento a lo establecido en los artículos 21 y 22 del R.D. 817/2009, de 8 de 
mayo. 

La Mesa de Contratación se reunirá una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, o en 
su caso, el establecido para la recepción de aquellos que hayan sido remitidos por correo, para la 
comprobación de documentación presentada y apertura de los SOBRES. 
 

La Mesa de Contratación, podrá recabar de los licitadores las aclaraciones que estime oportunas 
sobre las certificaciones y documentos presentados, así como requerirlos para la presentación de otros 
documentos complementarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del TRLCSP. 

 
10.2.- APERTURA DEL SOBRE “UNO” DE CRITERIOS OBJETIVOS VALORABLES EN CIFRAS O 

PORCENTAJES. 
 
La apertura de los sobres "UNO"  tendrá lugar, en acto público, en la Casa Consistorial, en que se 

constituya la Mesa de Contratación con posterioridad a la terminación del plazo de presentación de 
proposiciones y previa comprobación de la existencia de la declaración responsable del licitador en la que se 
haga constar que cumple con las condiciones establecidas legalmente para contratar. En todo caso, su 
celebración deberá tener lugar en un plazo no superior a un mes desde la finalización del plazo de 
presentación de proposiciones, o en su caso, el establecido para la recepción de aquellos que hayan sido 
remitidos por correo.  

 
La Mesa  podrá solicitar cuantos informes técnicos considere precisos. 
 
Una vez realizada la apertura de los sobres “UNO” serán remitidos a los Técnicos para su valoración. 
 
Recibido el informe de valoración de los sobres, reunida de nuevo la Mesa de Contratación, realizará 

propuesta de adjudicación al órgano de contratación.  
 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a la 

Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la 
propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

 
11ª.-NORMAS GENERALES DE LA PROPOSICION. 

 
 11.1.- Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 
 
 11.2.- La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de 
las cláusulas del presente Pliego, sin salvedad alguna. 
 
 11.3.- La Mesa de Contratación podrá rechazar aquellas proposiciones que no se ajusten al modelo 
aprobado, así como las que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo 
aquello que la Administración estime fundamental para considerarla cierta y no sean subsanables.  
 
 11.4.- La documentación exigida se presentará en castellano o traducida de forma oficial al 
castellano. La documentación deberá ser original o mediante copias autentificadas conforme a la legislación 
en vigor. 

 
12ª. - ADJUDICACIÓN. 

 
La adjudicación se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada en la que se 

concretarán y fijarán los términos definitivos del contrato y se publicará conforme a lo establecido en los 
artículos 53 y 151.3 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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 Antes de la adjudicación el órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 
oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiere recibido el requerimiento, presente, con referencia al último día de 
finalización del plazo de presentación de proposiciones, documentación justificativa de:  

 
1.- Documentos acreditativos de la personalidad jurídica y capacidad de obrar del 

empresario: 
 
 1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los estatutos o 
acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en 
su caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como el 
Código de Identificación Fiscal (C.I.F.), todo ello en original o copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. Estos 
documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de la 
proposición. 
 
 1.2.- Si se trata de empresario individual, el D.N.I. o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente o 
fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
 

Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará copia compulsada del certificado que 
acredita las condiciones de aptitud profesional. 

 
 1.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea, se acreditará mediante su inscripción en el Registro procedente, de acuerdo 
con la legislación del Estado donde estén establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada 
o un certificado de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
 1.4.- Cuando se trata de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo 
ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial análogo, o en su defecto, que 
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del 
contrato. 
 
 Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente española, que acredite 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de las empresas 
españolas en la contratación con la Administración y con el sector público. En los contratos sujetos a 
regulación armonizada, se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio. 
 

Además será necesario que las empresas extranjeras de Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea tengan abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil. 

 
1.5.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 

castellano. 
 

1.6.- Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la 
Administración deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos exigidos en la 
presente cláusula. 
 
 2.- Documentos que acreditan la representación. Bastanteo de poderes. 
 
 Quienes actúen o firmen proposiciones en nombre de otros presentarán poder bastanteado al efecto 
por Letrado del Departamento de Contratación de este Excmo. Ayuntamiento. Si el licitador fuera persona 
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jurídica, dicho poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuando legalmente sea exigible. El 
poder y su copia deberán ser presentados en el Departamento de Contratación para su bastanteo. La 
persona apoderada deberá acompañar fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 

3.- Declaraciones responsables de no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades 
para contratar con la Administración. 
 
 La acreditación de las empresas de no estar incursas en las prohibiciones para contratar con la 
Administración señaladas en el artículo 60 del TRLCSP, se realizará mediante testimonio judicial o 
certificación administrativa según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la 
autoridad competente mediante declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario 
público u organismo profesional cualificado. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión 
Europea y esta posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por 
declaración responsable otorgada ante una autoridad judicial.  

 
 4.- Documentación acreditativa de la solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional: 
 

Para la celebración del presente contrato no se exige clasificación. No obstante, la clasificación de la 
persona empresaria acreditará su solvencia para la celebración de contratos del mismo tipo que aquéllos 
para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar en posesión de la misma.  

 
El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, o bien acreditando 

el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos en los pliegos del contrato. 
 

- clasificación en: 
 
Grupo: G; Subgrupo: 6; Categoría 1. 
 

- O mediante la acreditación de los siguientes requisitos específicos: 
 

La solvencia económica y financiera se acreditará mediante el volumen anual de negocios de los tres 
últimos años concluidos, debiendo ser el del año de mayor volumen al menos una vez y media el valor 
estimado del contrato. . El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de 
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 

 
La solvencia técnica o profesional se acreditará  de conformidad con lo establecido en el art. 76 del 

TRLCSP, mediante relación de los trabajos efectuados en el curso de los cinco (5) últimos años, 
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, avalados por 
certificados de buena ejecución, debiendo ser el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución igual 
o superior al 70% del valor estimado del contrato o de su anualidad media si esta es inferior al valor 
estimado del contrato. Los trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; y cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario.  

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, los certificados de clasificación o documentos similares 
que hayan sido expedidos por Estados miembros de la Unión Europea a favor de sus propios empresarios 
constituirán una presunción de aptitud en los términos reseñados en el artículo 84.1 del TRLCSP.  
 

La clasificación de las uniones temporales será la resultante de la acumulación de las clasificaciones 
de las empresas agrupadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 67.5 del TRLCSP, en el artículo 
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52 del RGLCAP y en las demás normas reguladoras de la clasificación de contratistas de obras. En todo caso, 
para proceder a la acumulación, todas habrán de haber obtenido previamente la clasificación como personas 
contratistas de obras, sin perjuicio de lo previsto para empresas comunitarias conforme al artículo 59.4 del 
TRLCSP. 

 

5.- Obligaciones Tributarias.  

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar 
obligado a presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por la Administración General del Estado, con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 
209/2003, de 21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. 

- Certificación positiva, expedida por la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de no ser deudor de la Hacienda Pública de esta Comunidad.  

- Certificación positiva, expedida por el Excmo. Ayuntamiento, justificativa de la inexistencia 
de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los que no 
proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario.  

6.- Obligaciones con la Seguridad Social. 

Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no 
estar obligado a presentarlas. 

7.- Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente en el 
pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se acompañará 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración justificativa al respecto. 

8.- Garantía definitiva.  

Resguardo acreditativo de la constitución, en la Caja de Depósitos de la Entidad Local contratante, de 
una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a 
disposición del órgano de contratación. 
 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 
 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 
establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de inmovilización de los 
valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y 
con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.  

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo de 
esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos financieros 
de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en 
los establecimientos señalados en la letra a) anterior.  

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El 
certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a anterior. 

 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del TRLCSP, R-D.leg., 3/2011, 

de 14 de noviembre. 
 

CONTRATACION PLIEGOS CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS: P.CA 64-2017
OBRAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EL ANCLA

Código para validación: HO3MM-XMG4Q-GGUNO
Fecha de emisión: 19 de diciembre de 2017 a las 14:15:54
Página 11 de 28

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Contratación - Técnico de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
2.- Secretaría General - Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
19/12/2017 12:27

E
st

a
 e

s 
u

n
a

 c
o

p
ia

 im
p

re
sa

 d
e

l d
o

cu
m

e
n

to
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 (
R

e
f:

 5
3

0
8

6
5

 H
O

3
M

M
-X

M
G

4
Q

-G
G

U
N

O
 A

A
6

1
5

1
C

0
A

F
A

8
7

6
B

E
E

1
3

6
4

B
F

1
5

7
E

4
7

B
B

F
D

A
3

E
B

2
3

D
) 

g
e

n
e

ra
d

a
 c

o
n

 la
 a

p
lic

a
ci

ó
n

 in
fo

rm
á

tic
a

 F
irm

a
d

o
c.

 E
l d

o
cu

m
e

n
to

 e
st

á
 F

IR
M

A
D

O
. 

M
e

d
ia

n
te

 e
l c

ó
d

ig
o

 d
e

ve
rif

ic
a

ci
ó

n
 p

u
e

d
e

 c
o

m
p

ro
b

a
r 

la
 v

a
lid

e
z 

d
e

 la
 f

irm
a

 e
le

ct
ró

n
ic

a
 d

e
 lo

s 
d

o
cu

m
e

n
to

s 
fir

m
a

d
o

s 
e

n
 la

 d
ire

cc
ió

n
 w

e
b

 q
u

e
 le

 p
ro

p
o

rc
io

n
a

 la
 e

n
tid

a
d

 e
m

is
o

ra
 d

e
 e

st
e

 d
o

cu
m

e
n

to
.

-: APROBADO POR RESOLUCION DE LA TTE. DE ALCALDE DE ECONOMIA Y
HACIENDA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2017.-

CONTRATACION PCA DILIGENCIADO: EXPTE. 64-2017
PCA EL ANCLA (EDUSI)

Código para validación: 5SV4I-TO3HE-RQA58
Fecha de emisión: 15 de enero de 2018 a las 13:00:49
Página 11 de 28

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Oficial Mayor de Excmo. Ayuntamiento de Huelva en nombre de Secretaría General - Secretario

FIRMADO
15/01/2018 12:32

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
41

36
7 

5S
V

4I
-T

O
3H

E
-R

Q
A

58
 D

6F
44

74
9D

F
1C

11
2E

A
C

E
D

31
E

5D
B

E
E

34
C

F
98

D
13

76
C

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

  

 

 

 

 

Concejalía de Economía y Hacienda - Departamento de Contratación y Compras. 

C/ Fernando El Católico, nº 19,  21003, Huelva.  959 210 150.  contrata@huelva.es  

www.huelva.es 

12

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

“Una manera de hacer Europa” 

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los 
arts. 102 TRLCSP. 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 
mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, 
en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 
modificación. 

 
9.- Gastos de publicidad. 

 
 Resguardo acreditativo del pago del importe del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, cuya cuantía se especificará en el requerimiento y que en ningún caso superará el importe de 
2.500 euros. El adjudicatario deberá presentar Carta de Pago del importe a que ascienda la publicidad. 

 
10.- Declaración empresas extranjeras. 

Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran 
surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitador 

 
11.- Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 

Asimismo, en el caso de que el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, deberá aportar 
la escritura pública de formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción. 

 
12.- Subcontratación.   En el caso de que tenga previsto subcontratar deberá aportar declaración 

señalando su porcentaje sobre el total, y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia técnica, de las personas subcontratistas a las que se vaya a encomendar su 
realización, no pudiendo exceder del 60% del importe de adjudicación. 

 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, el Órgano de 
Contratación adjudicará el contrato. 

La resolución de adjudicación será publicada en el perfil de contratante, así como notificada 
directamente al adjudicatario y a los restantes licitadores, sin perjuicio de su publicación en los 
correspondientes boletines oficiales. 

 
El contrato se perfecciona mediante su formalización, de conformidad con lo establecido en el artículo 

27 del TRLCSP y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se entenderán celebrados en el lugar donde 
se encuentre la sede del órgano de contratación. 
 
 13ª.- FORMALIZACION DEL CONTRATO.  

El contrato se formalizará en documento administrativo, dentro del plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, constituyendo dicho documento título 
suficiente para acceder a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos. 

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y pliego de prescripciones técnicas. 

 
La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación en 

los 30 días siguientes a la misma, sin perjuicio de la publicación, en su caso, en los correspondientes 
boletines oficiales. 
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Cuando por causas imputables a la persona adjudicataria no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del 
importe de la garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido. Dado que para el presente contrato no 
se ha exigido la constitución de la garantía provisional, la Administración le podrá imponer una penalización 
por el importe del 3% del presupuesto de licitación del contrato. 

 
 
14ª.- RENUNCIA O DESISTIMIENTO. 
 
Corresponde al órgano de contratación por razones de interés público debidamente justificadas 

renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También podrá desistir de la adjudicación antes de 
la adjudicación cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o 
de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

 
El órgano de contratación compensará a licitadores por los gastos en que hubiesen incurrido 

debidamente justificados hasta un máximo de 500 euros. 
 
 

III.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 15ª. RESPONSABLE DEL CONTRATO, DIRECCIÓN DE LA OBRA Y DELEGADO DE LA OBRA.  
 

Se designa como responsable del contrato a los Arquitectos Municipales Dª Miriam Dabrio Soldán y 
D. Sinforiano Fernández Alarcón conforme se establece en el artículo 52 del TRLCSP, a los que corresponderá 
coordinar, supervisar y controlar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias 
con el fin de asegurar la correcta ejecución de la prestación pactada. Con carácter general, serán funciones 
de las personas Responsables del Contrato, además de las establecidas por Ley, las derivadas de la 
coordinación de los trabajos, así como la comprobación y vigilancia de los términos establecidos en el 
contrato. Sus facultades se entenderán sin perjuicio de las que corresponden a la Dirección Facultativa.  

 
La persona Responsable del Contrato y sus colaboradoras/es tendrán libre acceso a los lugares donde 

se realice la  prestación, pudiendo realizar inspecciones cada vez que lo consideren necesario y solicitar la 
información que estimen oportuna para el correcto control de la prestación pactada, quedando la persona 
contratista obligada a facilitar la visita así como los medios necesarios para la realización de las actuaciones 
pertinentes. 

La persona contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración asistencia profesional 
en las reuniones explicativas o de información, que ésta estime necesarias en relación con la prestación 
contratada 

 
Tanto la persona Responsable del Contrato como la Dirección Facultativa de las obras tendrán acceso 

igualmente al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (en adelante LRSSC). 

 
La persona contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el órgano 

de contratación durante la ejecución del contrato. Cuando la persona contratista, o personas de él 
dependientes, incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el 
órgano de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen 
orden en la ejecución de lo pactado. 

 
La persona Responsable del Contrato podrá ordenar la apertura de catas cuando sospeche la 

existencia de vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De 
confirmarse la existencia de tales defectos, serán de cuenta de la persona contratista los gastos derivados 
del reconocimiento y subsanación. En caso contrario, el Responsable certificará la indemnización que 
corresponde a la ejecución y reparación de las catas, valoradas a los precios unitarios del proyecto. 
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Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que 
se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo de la persona 
contratista los gastos que por estas operaciones se originen. 

 

La Dirección Facultativa de las obras corresponde a cargo del Técnico competente designado por la 
Aadministración. Tendrá la responsabilidad de vigilancia en la ejecución de las obras e instalación para que 
se ajusten al Proyecto aprobado. 

  
La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al 

proyecto aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos. 
 
La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en 

las unidades de obra, sin autorización previa del órgano de contratación. Así mismo, en caso de 
discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar 
la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

 
En ningún caso debe ampararse la variación de las mediciones efectuadas en las unidades ejecutadas 

de acuerdo con el 234.3, final, del TRLCSP, en las circunstancias previstas en el artículo 107.1 del TRLCSP, 
que deberían tramitarse como una modificación contractual propiamente dicha, sometiéndose a los límites 
específicos que prevé este artículo. 

 
La realización por la persona contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización 

previa de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección 
Facultativa, no generará obligación alguna para la Administración, quedando además la persona contratista 
obligada a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno, todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos 
contratos. 

En la oficina de obras deberá existir un libro de órdenes y un libro de subcontratación, así como la 
documentación necesaria para el desarrollo de las obras, en el que la Dirección Facultativa de la obra haga 
constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y para el mejor desarrollo de aquéllas, formule a 
la persona contratista. 
 

 

16ª. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y PROGRAMA DE TRABAJOS.  
 
Las obras comenzarán a partir del día siguiente de la firma del Acta de Replanteo, la cual deberá 

firmarse dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la adjudicación del contrato. La Dirección 
Facultativa comprobará la calidad del mismo, y rectificará los errores del contratista. Sin embargo, en ningún 
caso se responsabilizará de los errores del replanteo que pueda sufrir la obra y que solo serán imputables a 
la Contrata. 

 
 El Acta deberá ser firmada por la dirección de las obras, el contratista y el Excmo. Ayuntamiento de 

Huelva, remitiendo una copia al órgano de contratación. 
 
El Acta de Replanteo reflejará la conformidad respecto a los documentos contractuales del Proyecto, 

refiriéndose expresamente a las características geométricas del trazado, a la procedencia de materiales así 
como cualquier punto que en caso de disconformidad puede afectar al cumplimiento del contrato. Cuando el 
Acta de Replanteo refleje alguna variación respecto a los documentos contractuales del Proyecto, deberá ser 
acompañada de un nuevo presupuesto, valorado a los precios del contrato. 

Todos los gastos derivados del replanteo serán por cuenta del Contratista. 
 

17ª. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
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Los Estudios y Planes de Seguridad son obligatorios en todas las obras. Las obras no darán 
comienzo, mientras no se haya redactado el correspondiente Plan de Seguridad y éste haya sido aprobado 
reglamentariamente. 

El contratista presentará al Órgano de contratación el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, que 
será informado en el plazo de cinco días naturales sobre la procedencia de su aprobación.  

En todo caso, antes del inicio de las obras deberán haber presentado y ser aprobado por los Servicios 
técnicos municipales el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. Si, por incumplir el contratista los plazos, no 
fuera posible empezar las obras al recibir autorización para el inicio de las mismas, no podrá reclamar 
ampliación alguna de plazo por este motivo.  
 

18ª.- LICENCIAS, AUTORIZACIONES E IMPUESTOS. 
 
La persona contratista, por si o como sustituta de la Administración está obligada a gestionar el 

otorgamiento de cuantas licencias, impuestos, autorizaciones y requerimientos establecidos en las normas y 
ordenanzas municipales y de cualquier otro organismo público o privado sean necesarios para el inicio, 
ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, solicitando de la Administración los documentos que para 
ello sean necesarios, sin perjuicio de la actuación que a esta última le corresponda. 

 
Así mismo, la persona contratista estará obligada a abonar en los plazos voluntarios establecidos el 

importe de los gastos y exacciones derivados de los impuestos, licencias, autorizaciones y requerimientos 
referidos anteriormente y cualesquiera que graven la ejecución y posterior ocupación de la obra, gastos que 
serán de cuenta de la persona contratista dando conocimiento inmediatamente a la Administración de haber 
cumplido dichos trámites. 

 
El importe de estas cargas derivadas de la obra forma parte de los gastos asumidos por la oferta 

económica y conforme a esta estipulación contractual se traslada la obligación de pago a la persona 
adjudicataria del contrato celebrado. La persona contratista indemnizará a la Administración por cualquier 
perjuicio que ocasione el incumplimiento de la presente cláusula. 

 
Si entendiera que las liquidaciones practicadas no se ajustan a Derecho, la persona contratista 

quedará legitimada para interponer contra las mismas los recursos pertinentes, comunicando este extremo a 
la Administración contratante. 

 
19ª.- MAQUINARIA, MEDIOS AUXILIARES, PERSONAL, MANO DE OBRA Y SUBCONTRATAS. 
 
En el plazo de 30 días desde la formalización del contrato, la persona contratista presentará a la 

Administración relación detallada de los siguientes extremos: 
 
a) Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales que se 

habrán de emplear en la ejecución de los trabajos. 
b) Relación numerada, por oficios y categorías, del personal que pondrá al servicio de las obras. 
c) Partes de la obra a realizar mediante subcontratas, con indicación del presupuesto de las mismas, 

a los efectos previstos en el artículo 227 del TRLCSP. 
A estos efectos, en la oficina de obras deberá existir un Libro de Subcontratación en el que la 

empresa constructora mantenga permanentemente actualizada la relación de personas subcontratistas y las 
partidas con ellos contratadas. 

d) La realización del control de calidad de la obra estará incluida en el contrato por lo que se 
presentarán tres propuestas de designación de la empresa con la que se pretende contratar la realización de 
dicho control de calidad, las cuales obligatoriamente deberán estar acreditadas conforme al Decreto 
67/2011, de 5 de abril, por el que se regula el control de calidad de la construcción y obra pública, a efectos 
de su autorización por la Administración. 

Las empresas propuestas no podrán, en ningún caso, ser empresas vinculadas a la persona 
adjudicataria de las obras, en el sentido en que son definidas en el artículo 145 del TRLCSP. 
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e) En su caso, propuesta de modificación de los técnicos de la empresa adscritos con carácter 
permanente a la obra. Los nuevos técnicos propuestos deberán reunir los requisitos exigidos, en el presente 
pliego. En cualquier caso, la propuesta de modificación deberá contar con la aprobación de la Administración. 

 
La persona designada como Jefa/e de Obra tendrá capacidad para representar a la empresa en todo 

cuanto se refiera a la ejecución de la obra y quedará adscrito permanentemente a la misma con dedicación 
plena durante el tiempo de ejecución de las obras, debiendo permanecer durante las horas de trabajo a pie 
de obra. 

La Administración podrá acordar no dar curso a las certificaciones de obra hasta que la persona 
contratista haya presentado en debida forma los documentos anteriormente señalados, sin que ello pueda 
originar derecho al cobro de intereses de demora por retraso en el pago de dichas certificaciones. 

 
 
20ª.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES, ECONÓMICAS Y EN MATERIA DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE LA PERSONA CONTRATISTA. 

 

a) Obligaciones laborales, sociales y económicas de la persona contratista. 
 

El personal adscrito por la persona contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna 
relación laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente de la persona 
contratista, la cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresaria/o respecto del 
mismo. 

La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, 
de seguridad social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las medidas exigidas 
por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine. 

 
En general, la persona contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su 

carácter de persona empleadora, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la 
relación laboral o de otro tipo, existente entre aquella, o entre sus subcontratistas y las personas 
trabajadoras de una y otra, sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o 
cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los 
organismos competentes. 

 
Cuando en los pliegos se exijan requisitos de titulación y experiencia, corresponderá exclusivamente 

a la persona contratista la selección del personal que, reuniendo dichos requisitos, formará parte del equipo 
de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la Administración 
del cumplimiento de aquellos requisitos. 

 
Cuando existan razones que lo justifiquen, la persona contratista procurará que exista estabilidad en 

el equipo de trabajo, y que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones 
justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento de la prestación, informando en todo momento a 
la Administración. 
 

La persona contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el 
personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el poder de dirección 
inherente a toda empresa. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de las personas trabajadoras en casos de baja o ausencia, 
las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el 
ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre la persona empleada y la empleadora. 

 
La persona contratista velará especialmente por que las personas trabajadoras adscritas a la 

ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de 
la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato.  
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Sin perjuicio de lo establecido en este pliego y demás documentación que forme parte del contrato, 
la persona contratista deberá designar, al menos, una persona responsable o coordinadora técnica, integrada 
en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a.1.) Actuar como persona interlocutora de la persona contratista frente a la persona Responsable 
del Contrato designado por el órgano de contratación, canalizando la comunicación entre la persona 
contratista y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y al órgano de 
contratación, de otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato. 

a.2.) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir a dichas 
personas trabajadoras las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarios en relación con la 
prestación contratada. 

a.3.) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de trabajo de las 
funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho personal al puesto de trabajo. 

a.4.) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato, debiendo 
a tal efecto coordinarse adecuadamente con la persona Responsable del Contrato, a efectos de no alterar el 
buen funcionamiento de la prestación objeto del contrato. 

a.5.) Informar a la persona Responsable del Contrato acerca de las variaciones, ocasionales o 
permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 
 

En cualquier caso, la persona contratista, indemnizará a la Administración de toda cantidad que se 
viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga 
impuesto por resolución judicial o administrativa. 

 
b) Obligaciones de la persona contratista en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
La persona contratista se compromete a cumplir las obligaciones que impone a la persona 

empresaria la Ley3 1/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y de Salud en 
las Obras, así como toda la reglamentación y normativa, en el ámbito de esta Prevención, que sea de 
aplicación. En todo caso, la utilización, por la persona contratista, de contratas, subcontratas, empresas de 
trabajo temporal y personas trabajadoras autónomas o cualquier otra forma de contratación para la 
ejecución de la prestación objeto del contrato estará sujeta a la legislación vigente y a las condiciones 
establecidas por la Administración. 
 

En cumplimiento de la legislación vigente en materia de Seguridad y Salud, la persona contratista, 
las personas subcontratistas, las empresas de trabajo temporal y las personas trabajadoras autónomas o 
cualquier otra forma de contratación deberán tener realizada la evaluación de riesgos de acuerdo a las 
actividades a las que se dedican, tener planificada la prevención de riesgos en su empresa, haber formado e 
informado a sus personas trabajadoras y haber adoptado las medidas necesarias para evitar los riesgos 
típicos de sus actividades propias. 
 

El Estudio de Seguridad y Salud será el correspondiente al Proyecto aprobado por la Administración. 
La persona adjudicataria habrá de realizar, en cualquier caso, el correspondiente Plan de Seguridad y Salud 
laboral. 

El Plan de Seguridad habrá de estar permanentemente actualizado por la persona contratista. 
Asimismo deberá estar permanentemente en obra a disposición de la Coordinación de Seguridad de la 
Dirección Facultativa, así como de los que intervengan en la ejecución de la obra, de las personas 
conresponsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, de las personas 
representantes de las personas trabajadoras y de la persona Responsable del Contrato. 

 
La Coordinación de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra, comprobará y supervisará la 

correcta aplicación de la normativa y prescripciones vigentes en materia de Seguridad y Salud, no 
permitiendo permanecer en la obra maquinaria o personal que no estén al día en materia de prevención, 
para lo cual redactará, con las indicaciones que la Administración le proporcione, un listado de verificación de 
maquinaria y de personal, que puede ser ampliado según su interpretación en cuanto a los trabajos que 
deberán realizar la maquinaria o las personas operarias. La persona contratista entregará la documentación 
pertinente a la Coordinación de Seguridad y Salud quien autorizará la entrada de la maquinaria y las 
personas operarias en la obra. 
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21ª.-. ENSAYOS Y ANÁLISIS DE MATERIALES Y UNIDADES DE OBRA. 

 

1. El control de calidad de la obra está incluido en el contrato, la Administración designará, de entre 
las tres propuestas presentadas por la persona contratista de la obra, a la entidad pública o privada que 
haya de subcontratar la empresa adjudicataria de la obra, a los efectos de los ensayos, controles, pruebas y 
análisis previstos en esta cláusula. 

 
Las empresas propuestas por la persona contratista de la obra para la realización de los ensayos y 

análisis no podrán ser empresas vinculadas al mismo, en el sentido en que son definidas en el artículo 145 
del TRLCSP, y deberán estar acreditadas conforme al Decreto 67/2011, de 5 de abril, por el que se regula el 
control de calidad de la construcción y obra pública. 

 
2. El control de calidad de la obra incluirá: 
a) El de aquellos materiales, elementos o unidades de obra sujetos a normas o instrucciones de 

obligado cumplimiento promulgadas por la Administración que versen sobre condiciones u homologaciones 
que han de reunir los mismos. 

Los costes de ejecución de los ensayos, análisis, pruebas o controles preceptivos para verificar tales 
condiciones, se considerarán incluidos en los precios recogidos en el proyecto y de acuerdo con el 
presupuesto desglosado, en su caso, a tales efectos, en el programa de control de calidad que figure en el 
proyecto aprobado. 

b) Aquellos otros controles y análisis que no vengan impuestos por norma alguna, pero que estén 
incluidos en el Plan de Control de Calidad del Proyecto aprobado, o que la Dirección Facultativa o la persona 
Responsable del Contrato estimen pertinentes, hasta un límite máximo del 1 por 100 del presupuesto de 
ejecución material de la obra vigente en cada momento o del porcentaje que, en su caso, la empresa 
adjudicataria hubiese ofertado en la licitación, los cuales abarcarán los siguientes conceptos: 

b.1.) Los ensayos no obligatorios que la Dirección Facultativa o la persona Responsable del Contrato 
estimen pertinentes. 

b.2.) El Control de Calidad de ejecución de la cimentación, estructura, albañilería y acabados. 
b.3.) El Control de Calidad de ejecución de las instalaciones. 
b.4.) Las Pruebas Finales de las instalaciones así como de estanqueidad de fachadas y cubiertas. 
b.5.) El Control de Calidad y Seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 
El Control de Calidad de las actuaciones reflejadas anteriormente se recogerá en informes 

bimensuales suscritos por la dirección facultativa donde se indicarán las incidencias detectadas que pueda 
afectar a la ejecución de la obra proyectada y los cuales deberán ser aportados a los servicios técnicos 
municipales. Al citado informe mensual se adjuntará copia de toda la documentación generada. 

 
Los ensayos establecidos en los apartados anteriores, que por cualquier circunstancia no sean 

realizados y abonados por la persona contratista, podrán ser ejecutados por la Administración y su importe 
deducido de las certificaciones mensuales correspondientes. 

 
3. En cualquier caso, los gastos de ensayos destinados a información, verificación o comprobación de 

unidades de obra mal ejecutadas por la empresa contratista de las obras, serán abonados por ésta en su 
totalidad, sea cual sea su importe, siendo el mismo a cuenta de la persona contratista. 

Si por cualquier circunstancia, los ensayos establecidos en el párrafo anterior, no son realizados y 
abonados por la persona contratista de la obra, éstos podrán ser ordenados por la Dirección Facultativa, 
previa autorización de la Administración, y su importe será deducido de las certificaciones de obra mensuales 
correspondientes. 

 
22ª.-  OFICINA DE LA EMPRESA Y DE OBRAS. 

 
Dentro del perímetro de la obra, salvo autorización expresa de la Administración en otro sentido, 

deberá ubicarse una Oficina para la Jefatura de la Obra, sus auxiliares y personal técnico, debiendo 
conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales del proyecto o proyectos base del 
contrato, Incidencias para el control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud en las Obras, y el de 
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Subcontratación, el Plan de Seguridad y Salud, y cuanta documentación sea asimismo necesaria para el 
correcto desarrollo de la ejecución de las obras. 

 
23ª.-  SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. 
 
1. La persona contratista vendrá obligada a realizar las siguientes actuaciones de señalización: 

 
1. Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles de obras, en 

lugares que sean determinados por la Administración. Las dimensiones, texto y número de carteles serán 
determinados en cada caso concreto por la Administración, en función de las características y emplazamiento 
de la obra. La empresa adjudicataria deberá dar cumplimiento de la normativa en materia de Información y 
Publicidad regulada en el “Manual de Procedimientos del Ayuntamiento de Huelva como Entidad DUSI, 
Organismos Intermedios Ligeros”, Apartado 3 “Información y Publicidad”, Medida C.4.1 . , en los términos y 
con los requisitos previstos en la clausula 14.2 del pliego de prescripciones técnicas del presente contrato. 
 

2. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula,  en el caso de que no 
se encuentren desglosados en el presupuesto del proyecto licitado, se consideran incluidos en los gastos 
generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta económica presentada. Así mismo se 
consideran incluidos los costes de las obras que sean necesarias para la correcta colocación de dicha 
señalización. 

 

24ª.-  SUBCONTRATACIÓN. 

 El contratista podrá subcontratar parcialmente la ejecución de la obra hasta un límite del 60 por 100.  

La subcontratación se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público (arts. 227 y 
228) y en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, Reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción.  

 
1. Si la persona adjudicataria ha indicado en su oferta la parte del contrato que tenga previsto 

subcontratar, éste deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de 
celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad de 
la persona subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarlo por referencia a 
los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. 

La persona contratista deberá cumplir la legislación vigente en materia de subcontratación, en 
especial las normas generales sobre subcontratación establecidas en la LRSSC, y lo dispuesto en el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la citada Ley. 

 
La persona contratista deberá obtener, llevar en orden, al día y conservar en la oficina de obras el 

Libro de Subcontratación habilitado por la autoridad laboral correspondiente con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 8 de la referida Ley y 13 a 16 del mencionado Real Decreto, en el que la empresa constructora 
mantenga permanentemente actualizada la relación de personas subcontratistas y las partidas con ellos 
contratadas, debiendo comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación al 
coordinador de seguridad y salud. 

Las infracciones de lo dispuesto en la LRSSC, serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto. 

 

 

25ª. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del contrato, 
así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido. Las obras comenzarán al día 
siguiente desde la firma del acta de replanteo y el plazo máximo de ejecución será de 4 meses o en su caso 
el ofertado como mejora por el adjudicatario  a contar desde  la formalización del contrato. 

 

26ª. RÉGIMEN DE PAGOS.  
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1. La persona contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta 

sujeción al Proyecto aprobado, en los términos establecidos en el TRLCSP y en el presente pliego. 

 
A los efectos del pago de la obra ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 232 del 

TRLCSP, la Dirección Facultativa expedirá, mensualmente, las certificaciones comprensivas de la obra 
ejecutada durante dicho periodo de tiempo, cuyos abonos tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a 
las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer, en forma alguna, 
aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

 
 Para garantizar su correcta tramitación de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 

25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de factura electrónica y de creación del Registro Contable de 
facturas en el Sector Público, la presentación de la factura deberá efectuarse mediante la facturación 
electrónica presentada en la plataforma https://face.gob.es/, habilitada al efecto, a la que este 
Ayuntamiento se ha adherido, e indicando los códigos que pueden consultarse en la página web 
https://face.gob.es/es/directorio, con las excepciones previstas legalmente. 

El pago de las certificaciones de obras se hará dentro del plazo de 30 días a contar desde la 
aprobación de la misma, todo ello de conformidad con el artículo 216 del TRLCSP. Asimismo se informa que 
el órgano administrativo con competencia en materia de contabilidad pública es la Intervención Municipal, y 
el órgano de contratación la Teniente Alcalde de Economía y Hacienda. 

27ª.- UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, MAL EJECUTADAS O NO AJUSTADAS AL 
PROYECTO. 

 
Se considerarán como unidades de obra defectuosas, mal ejecutadas y no ajustadas al proyecto 

aquellas que no cumplan estrictamente con las características cualitativas y cuantitativas definidas para las 
mismas en las descripciones de sus precios unitarios, o con las especificaciones de los planos o con las 
prescripciones establecidas en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, de manera que puedan dar 
lugar a variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo en relación con las previsiones del proyecto. 
 

1. Se considerarán los siguientes niveles de obras no ajustadas al proyecto: 
 

Aquéllas en las que no se comprometa la funcionalidad y/o durabilidad del inmueble o de parte del 
mismo, es decir, cuando las obras defectuosas o mal ejecutadas no afecten a requisitos esenciales, tales 
como: salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, confort termo acústico, accesibilidad, 
protección contra incendios y funcionalidad. 

 
Las obras comprendidas en este nivel podrán ser recibidas, aunque no cumplan estrictamente las 

condiciones contratadas, siempre que se cuente al efecto, a propuesta de la Dirección Facultativa, con la 
autorización previa de la Administración, previo informe justificativo de la Dirección Facultativa. 

 
2. Se considerarán obras defectuosas o mal ejecutadas: Aquéllas en las que se pueda comprometer 

la funcionalidad o se rebaje la durabilidad del edificio o de parte del mismo, o existan indicios de que puedan 
afectar a requisitos esenciales, tales como: salubridad, estanqueidad, estabilidad, durabilidad, seguridad, 
confort termo acústico, accesibilidad, protección contra incendios y funcionalidad. 

En este caso, la Dirección Facultativa deberá ordenar, durante el transcurso de las obras y siempre 
antes de su recepción, las correcciones que sean precisas, siempre que las mismas sean factibles sin alterar 
las condiciones estructurales, funcionales o estéticas y sin que afecten desfavorablemente a otras unidades 
de obra, o bien las sustituciones, demoliciones y reconstrucciones que sean necesarias, siendo de cuenta de 
la persona contratista el coste correspondiente y sin que ello suponga una ampliación del plazo contractual. 

 
3. La Dirección Facultativa podrá ordenar cuantas operaciones o acciones considere necesarias para 

comprobar la existencia de mala ejecución o defectos. 
Así mismo, si tuviese fundadas razones para presumir la existencia de vicios ocultos imputables a la 

ejecución de las obras, ordenará efectuar en cualquier momento los análisis, pruebas o ensayos, destructivos 
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o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que presuma defectuosos, dando cuenta de ello, con 
carácter previo, y a su terminación, a la Administración. 

 
 
28ª. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
A.- Derechos del contratista:  
 
Al abono del precio en la forma prevista en la cláusula 26 del presente pliego.. 
 
B.- Obligaciones del contratista: 

 
Además de los expresamente recogidos en el pliego de prescripciones técnicas y a lo largo del 

clausulado del presente pliego, y de los que deriven en cada caso de la normativa específica aplicable, 
corresponden a las partes los siguientes derechos y obligaciones: 
 

- Realizar los trabajos objeto de este pliego conforme a lo establecido en el mismo así como en el 
pliego de prescripciones técnicas,  y a lo comprometido en su oferta. 
 

- Realizar por sí la obra, sin que pueda cederlo a terceros sin autorización municipal. 
 
 - Instalar a su cargo el cartel de obra explicativo que informe a la ciudadanía sobre la actuación 
proyectada, sobre su pertenencia a los proyectos FEDER y sobre los organismos cofinanciadores del mismo.  

C.- Facultades de la Administración: 
 
- Supervisar y controlar la realización del contrato. 
- Interpretar el contrato y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
- Resolver las cuestiones incidentales que surgieren. 
- Modificar el contrato por razones de interés público. 
- Acordar la imposición de sanciones. 
- Acordar la resolución del contrato. 

  
D.- Obligación de la Administración: 

 
Pagar al contratista el precio del contrato. 
 
En aplicación del artículo 2 de la Ordenanza Municipal de Transparencia, acceso a la información y 

reutilización del Ayuntamiento de Huelva, los adjudicatarios de contratos deberán proporcionar a la Entidad 
local, previo requerimiento y en un plazo de 15 días, la información que sea precisa para cumplir con las 
obligaciones previstas en la citada norma, a través del Registro General dirigida al Departamento de 
contratación. 
 

29ª.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION. 
 
De acuerdo con el artículo 140.2 del TRLCSP, el adjudicatario habrá de respetar el carácter 

confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
El deber de confidencialidad tendrá una vigencia permanente, comprometiéndose el adjudicatario a 

destruir la información en cuanto su uso ya no sea necesario para la ejecución del contrato. 
 
30ª.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
El adjudicatario se obliga a cumplir las prescripciones de la normativa vigente en materia de 

Protección de Datos de Carácter Personal y, en especial las contenidas en el artículo 12, números 2 a 4, de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de protección de datos de carácter personal y las contenidas en 
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el Reglamento de desarrollo de la Ley de protección de Datos, aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de Diciembre. 

 
En cualquier caso, el adjudicatario no podrá acceder a los documentos, archivos, sistemas y soportes 

que contengan datos de carácter personal sin autorización expresa del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. En 
caso de que el personal vinculado a la empresa adjudicataria tuviese acceso directo o indirectos a datos o 
información de carácter personal, la empresa les exigirá el cumplimiento del derecho de secreto respecto de 
los datos e información a que hubieses podido tener acceso en el desarrollo de la actividad o servicio 
prestado. 

 
 
31ª. -RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
1. La persona contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción, deberá 

entregar a la Administración original y dos copias de los siguientes documentos, debidamente ordenados y 
encuadernados: 

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada. Estos 
documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto establezca la Administración. 

b) Libro de Órdenes. 
c) Libro de Subcontratación, donde se especificará la relación de proveedores, fabricantes y 

procedencia de los materiales. 
d) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos colocados 

en obra que lo requieran o lo posean. De estos elementos se desglosarán, en documento aparte, aquellos 
que procedan en aplicación de la normativa de protección contra incendios. 

e) Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos instalados. 
f) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos competentes, boletines de luz y 

agua, y los planos definitivos de trazado de las mismas. 
g) La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales y puesta 

en servicio de todas las instalaciones existentes en la obra. 
h) La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos, licencias y 

autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada. 
i) Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación 

correspondientes a las instalaciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en la obra. 
j) Cualquier otro documento que se considere necesario. 
 
Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de la Administración o de la persona o entidad 

que ésta designe. 
En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 

la Edificación, una vez finalizada la obra, la persona contratista entregará a la Dirección de obra una copia 
del Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo incorpore al Libro del Edificio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del Real Decreto 1109/2007. 

 
2. Igualmente, antes de la recepción, la persona contratista deberá realizar las actuaciones que a 

continuación se indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción: 
a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de todos los carteles de obra así como 

cualquier otro cartel o señalización que no forme parte de la señalización definitiva del inmueble. 
b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanización objeto de las obras, de tal 

forma que queden dispuestos para su entrada en uso directamente, sin necesidad de una nueva actuación de 
limpieza. 

3. La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 235 del TRLCSP, y 163 y 
164 del RGLCAP. 

 

 
32ª.- CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRAS Y ACTA DE RECEPCIÓN. 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 235 del TRLCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de 
la fecha de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, 
que será abonada a la persona contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

 
Una vez emitido el certificado final de obras por la Dirección Facultativa, se procederá a levantar Acta 

de Recepción de las obras ejecutadas. 
 
De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán la Dirección de la obra y la 

persona contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por la 
Dirección de la obra al órgano de contratación. 

 
 Si la ejecución de los trabajos no se realizaren conforme a lo exigido en el pliego de prescripciones 
técnicas y a lo ofertado por el contratista, se hará constar así en el Acta y se darán las instrucciones precisas 
y detalladas para remediar los defectos observados, fijando un plazo para efectuarlo, expirado el cual se 
hará un nuevo reconocimiento. Si el contratista no hubiere cumplido, se declarará resuelto el contrato, a no 
ser que el órgano de contratación crea procedente conceder un nuevo plazo, que será improrrogable. 
 
 33ª.- PLAZO DE GARANTÍA. 
 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación, el plazo de garantía del presente contrato será de 12 meses o en 
su caso el mejorado por el adjudicatario en su oferta, y comenzará a contar a partir de la recepción del 
mismo. 

 
Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá requerir a la persona contratista 

la subsanación de los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en 
suspenso el plazo de garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de 
conformidad para la Administración. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 del TRLCSP, si la obra se arruina con 
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 
incumplimiento del contrato por parte de la persona contratista, responderá éste de los daños y perjuicios 
durante el término de quince años, a contar desde la recepción. 

 
34.- LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
 Transcurrido el plazo de garantía, y en los plazos establecidos en el TRLCSP y sus normas de 

desarrollo, se redactará la correspondiente liquidación del contrato de obras. 
 
35ª.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

 
En virtud de lo establecido en el art. 219 del TRLCSP, una vez perfeccionado el contrato, el órgano de 

contratación sólo podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público en los casos y 
en la forma previstos en el Título V del Libro I y de acuerdo con el procedimiento regulado en el Artículo 211 
del TRLCSP, justificando debidamente su necesidad en el expediente. En estos casos, las modificaciones 
acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para el contratista. 

 
Se podrá modificar el contrato cuando aparezcan restos arqueológicos o circunstancias derivadas de 

las Resoluciones Administrativas de la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía (Comisión de 
Patrimonio), de tal forma que el importe del contrato podrá ser incrementado vía modificación del contrato 
en su cuantía, siempre que la misma no supere el 7,5% adicional del PEM por estos motivos. 

 
 Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156 del 
TRLCSP. 

 
36ª.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 
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Son causas de resolución del contrato, las previstas en los artículos 223 y 237 del TRLCSP, con los 
derechos que se establecen en los mismos. 

 
A los efectos previstos en el apartado f) del citado artículo 223, son causas de resolución del contrato 

por considerarse obligaciones contractuales esenciales, además de las previstas expresamente en los pliegos 
o en el contrato, las relacionadas a continuación: 

 
a) El incumplimiento por parte de la persona contratista de la obligación de ejecutar el contrato con 

los mismos medios que ha aportado para acreditar su solvencia. 
b) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de seguridad y 

salud de la obra y de la normativa sectorial de aplicación. 
c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas pliego sobre confidencialidad y protección de 

datos de carácter personal. 
d) El abandono por parte de la persona contratista de la prestación objeto del contrato. Se entenderá 

producido el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se desarrolle con la regularidad 
adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal ejecución del contrato en el plazo 
estipulado. No obstante, cuando se de este supuesto, la Administración, antes de declarar la resolución, 
requerirá a la persona contratista para que regularice la situación en el plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija una menor. 

En todo caso, se considera producido el abandono cuando el retraso, por un periodo continuado igual 
o superior a dos meses, en la ejecución de la obra suponga una disminución del ritmo de ésta superior al 75 
por 100 de lo establecido en el programa de trabajo aprobado, y siempre y cuando dicho retraso no sea 
imputable a la Administración o éste ocasionado por casos de fuerza mayor, entendiendo por tales los así 
establecidos en el artículo 231 del TRLCSP. 

e) La incursión de la persona contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las 
prohibiciones de contratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la obtención 
inmediata de la correspondiente compatibilidad. 

f) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 
g) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el artículo 85 

del TRLCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias. 
h) La realización por la persona contratista de actuaciones que impliquen la modificación del 

contrato, sin autorización previa de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las 
instrucciones de la Dirección Facultativa y/o de la persona Responsable del Contrato. 

i) El incumplimiento por la persona contratista de sus obligaciones laborales, sociales, económicas y 
en materia de prevención de riesgos laborales. 

j) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones especiales de ejecución de carácter social o 
medioambiental exigibles en las actuaciones del presente contrato enumeradas en la cláusula 13 del pliego 
de prescripciones técnicas. 

K) La sustitución por la empresa adjudicataria del personal exigido del presente pliego, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente apreciada por el órgano de contratación, así como el incumplimiento del 
compromiso de adscripción de los medios personales y materiales suficientes para la ejecución del contrato, 
conllevará la resolución del contrato por causa imputable al contratista. 

 
El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la resolución 

del contrato, debiendo indemnizar la persona contratista a la Administración los daños y perjuicios 
ocasionados, con los demás efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la 
garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la responsabilidad de la persona 
contratista en lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada, en su caso. 

 
 
37ª. DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA. 

 
Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, 

a instancia de la persona Responsable del Contrato o de la persona contratista, redactará un informe sobre el 
estado de las obras. 
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Si el informe fuese favorable, la persona contratista quedará relevada de toda responsabilidad y se 
procederá a  la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de 
las obligaciones pendientes. 

Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución 
de la obra y no al uso durante el plazo de garantía, se dictaran las instrucciones oportunas a la persona 
contratista para su reparación, concediéndole un plazo para ello, durante el cual continuara encargado de la 
conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la ampliación del plazo de garantía 

 
 
38ª.-PENALIDADES. 

 
 El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato con estricta sujeción a lo dispuesto en los 
pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas, a los compromisos ofertados y a las 
órdenes dadas por la dirección de la obra para la mejor realización de los trabajos que constituyen su objeto. 
 

En base a lo establecido en el art 212 del TRLCSP, se impondrán penalidades al contratista cuando 
incurra en alguna de las causas previstas a continuación:  

a) Por incumplimiento de las condiciones de ejecución. El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la imposición al contratista de las 
siguientes penalidades:  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo 
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad.  

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 
parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 212.8 del  
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones de ejecución podrá verificarse por el 
órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se 
comprobará al tiempo de la recepción de las obras.  

 b) Por cumplimiento defectuoso. Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los 
siguientes términos:  

- Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por 
causas imputables al contratista.  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad.  

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que 
legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.  

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades por incumplir 
los criterios de adjudicación en los siguientes términos:  

- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por causas 
imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos asumidos 
en su oferta.  

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, que será impuesta 
al contratista en el momento de detectarse el incumplimiento. Dicha penalidad se seguirá 
imponiendo mensualmente en tanto en cuanto se subsane la situación apreciada. Para el 
supuesto en que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 
grave o muy grave, las penalidades podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 
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10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para 
valorar la gravedad.  

d) Por demora. Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera incurrido en 
demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales establecidos, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 212 del  Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto 
a la imposición de estas penalidades.  

e) Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 
227.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público o el límite máximo establecido para la 
subcontratación se impondrá la penalidad regulada en el artículo 227.3, con sujeción a lo siguiente:  

- Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, 
deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 212.8 del TRLCSP.  

- Como regla general, su cuantía será un 5% del importe del subcontrato, salvo que, motivadamente, 
el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar 
hasta un 10% o hasta el máximo legal del 50%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá 
tenerse en cuenta para valorar la gravedad.  
 
  
 La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen la indemnización por daños 
y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración, originados por la demora del contratista. 

 
40ª.- INALTERABILIDAD DE LAS CLÁUSULAS. 

 
Queda expresamente prohibida la modificación por el contratista de las cláusulas contenidas en el 

pliego de prescripciones técnicas o administrativas particulares, así como de cualquiera de los documentos 
contractuales, a excepción de las mejoras que oferte al contrato. 

 
 
41ª.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 

contrato serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y 
contra los mismos habrá lugar al recurso de reposición con carácter potestativo frente al mismo órgano que 
dicta la resolución que se impugna, y en todo caso al recurso contencioso administrativo, conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 
 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 D., __________________, con D.N.I.____________, actuando en mi propio nombre (o en nombre y 
representación de ___________________, según escritura de poder ___________________). 
 
 DECLARO de forma responsable que cumplo todas las condiciones establecidas legalmente para 
contratar con la Administración, recogidas en el art. 146.1 del TRLCSP y en el pliego de clausulas 
administrativas particulares de la licitación del contrato_____________________, comprometiéndome, en 
caso de recaer propuesta de adjudicación a mí favor, a acreditar ante el órgano de contratación y 
previamente a la adjudicación del mismo, la posesión y validez de los documentos exigidos, con referencia al 
último día de finalización del plazo de presentación de las proposiciones.  
 
 Y autorizo a efectos de notificaciones, la dirección de correo electrónico siguiente: _______________ 

En __________, a ____________  de  _________ 
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Fdo.:_________________________          
 
 
 

MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE UTE 
 
 
D./Dña. ……… con D.N.I.-Pasaporte nº ………, actuando en nombre propio / nombre y 
 
representación de la empresa …………………. , 
 
D./Dña. ……… con D.N.I.-Pasaporte nº …………, actuando en nombre propio / nombre y 
 
representación de la empresa ………., 
y 
D./Dña …………. con D.N.I.-Pasaporte nº ……….., actuando en nombre propio / nombre y 
 
representación de la empresa …………., 
 
manifiestan lo siguiente: 
- Que en caso de resultar adjudicatarios del contrato cuyo objeto es el suministro, obra y redacción de 
proyecto  de 
…………………………………, procederemos a constituir una Unión temporal de empresas de conformidad con el 
art.59 del TRLCSP y a formalizarla en escritura pública. 
 
- Que cumplimos todas las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración, 

recogidas en el art. 146.1 del TRLCSP y en el pliego de clausulas administrativas particulares de la licitación 
del contrato_____________________, comprometiéndonos, en caso de recaer propuesta de adjudicación a 
nuestro favor, a acreditar ante el órgano de contratación y previamente a la adjudicación del mismo, la 
posesión y validez de los documentos exigidos, con referencia al último día de finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones.  

- Que la participación que cada empresa ostentará en la Unión Temporal de Empresas será la siguiente 
(expresada en porcentaje): 
……….. 
……….. 
……….. 
 
- Que, a los efectos mencionados, designan como representante único de dicha Unión Temporal de Empresas 
a D./Dña. ……………., con DNI número ………………… 
 
- Que igualmente designan como domicilio único y válido para las notificaciones que les curse la 
administración el siguiente: 
 
C/ ………………………………. Nº …………. piso/puerta ………… 
Código postal …………… Localidad ………. Provincia …………. 
En …………. a …………… de …………….. de ………….. 
 
Y autorizo a efectos de notificaciones, la dirección de correo electrónico siguiente: _______________ 
 

(firma de los representantes legales de todos los integrantes de la UTE) 
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Fdo ……….. Fdo ………… Fdo……… 
 

En __________, a ____________  de  _________ 
 

 
Lugar, fecha y firma del proponente. 

 

MODELO OFERTA ECONÓMICA 

Don .........., mayor de edad, vecino de ......., con domicilio en c/ ......, nº. .., con DNI nº. ....., obrando en 
su propio nombre (o mediante poder bastante y cuya vigencia asegura otorgado a su favor por ......., CIF nº. 
....., en cuya representación comparece), enterado de los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas que sirven de base a la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Huelva, para 
contratar, mediante tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, la 
EJECUCION DE OBRAS DE ESPACIO DEPORTIVO COMÚN: MEJORA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EL 
ANCLA EN BARRIADA DEL CARMEN, los cuales acepta en su integridad, y se compromete a la realización del 
contrato conforme a los mencionados pliegos, con un presupuesto de……… euros más IVA de ……..euros. 

 
                  Lugar, fecha y firma del proponente. 

 
(Firmado electrónicamente por la Técnico de Administración General del Departamento de 

Contratación, Dª Begoña González Pérez de León, con la conformidad del Secretario General.) 
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